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RESOLUCIÓN yp
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL ° 1

2021-3-1-0001167 Montevideo, 20 ENE 2022
VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo de 7 de febrero de 2020 (número 
interno 95.703):

RESULTANDO: que por la citada Resolución, se designó en misión diplomática al 

Capitán de Navio (CG) Juan Fernando Acosta Vega, como Agregado Naval a la 

Embajada de la República Oriental del Uruguay ante los Estados Unidos de 

América y como Delegado Alterno ante la Junta Interamericana de Defensa, a 

partir del 6 de abril de 2020, por el período de 2 (dos) años;

CONSIDERANDO: que a causa de la emergencia sanitaria por el covid-19, se 

debió aplazar el inicio de la misión diplomática hasta el 2 de mayo de 2020;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 1o de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 612/015, de 14 de mayo de 2015;

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

en ejercicio de las atribuciones delegadas

RESUELVE:
1°. Modifícase el numeral 1o de la Resolución del Poder Ejecutivo de 7 de febrero 
de 2020 (número interno 95.703), estableciéndose que la misión diplomática 

confiada al Capitán de Navio (CG) Juan Fernando Acosta Vega, como Agregado 

Naval a la Embajada de la República Oriental del Uruguay ante los Estados 

Unidos de América y como Delegado Alterno ante la Junta Interamericana de 
Defensa, es a partir del 2 de mayo de 2020, por el período de 2 (dos) años.
2o. Comuniqúese, publíquese, por el Departamento Administración Documental 

remítase copia de la presente Resolución a la Directora de Asuntos 
Internacionales, Cooperación y Derecho Internacional Humanitario y a la 

Dirección General de Recursos Humanos, Sección Personal Militar del Ministerio 

de Defensa Nacional y pase al Departamento Contabilidad (UE-001) de dicho 

Ministerio y al Comando General de la Armada. Cumplido, archívese.


